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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) noviembre 
dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  254304003001-2017-0119-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO HENRY ALONSO ABRIL 

 
Por secretaría verifíquese la existencia de los títulos 

judiciales solicitados, Hágase entrega a la parte demandante, conforme 

se ordenó en providencia del pasado 28 de abril, COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA, los cuales se consignarán a la CUENTA 
CORRIENTE No. 013510009817 DEL BANCO AGRARIO, en 

cumplimiento a la circular PCSJC20-de fecha 29 de abril del consejo 
superior de la judicatura, conformé la solicitud de la parte actora, en el 
escrito que precede.  Ofíciese.  

 
Correo de la demandante: cobranza@cotrafa.com.co 

 

NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 201 hoy 23-11-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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